CIRCULAR 25 DE 2010
(29 octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Servidores públicos del ICBF

	Asunto:
	Turnos de descanso compensados fin de año 2010


El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con el fin de garantizar la prestación del servicios durante los meses de diciembre de 2010 y de enero de 2011, en el marco de la Política del Desarrollo del Talento Humano y conforme a las exigencias de la Ley de Infancia y Adolescencia, con el ánimo de permitir que los servidores públicos del ICBF puedan compartir este tiempo con sus familias, me permito informar que se han programado los siguientes turnos de descanso compensado:
	Turno
	Días de descanso compensado

	Primero
	20, 21, 22, 23 y 24 de diciembre de 2010

	Segundo
	27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2010

	Tercero
	3, 4, 5, 6 y 7 de enero de 2011

	Cuarto
	11, 12, 13 y 14 de enero de 2011


Los servidores públicos de la Sede Nacional y Regionales interesados en tomar cualquiera de los turnos señalados anteriormente, deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones:
1. Se exceptúan de estos descansos los servidores públicos que tengan vacaciones programadas entre el primero de diciembre de 2010 y el 30 de enero de 2011.
2. Los servidores públicos con cargos de Dirección, Asesores o con funciones de Coordinación en la Sede Nacional deberán contar con la autorización previa de la Directora General.
3. La compensación del tiempo se dará conforme al siguiente cuadro:
[bookmark: bookmark4]COMPENSACION
	Turno
	Tiempo
	Horario
	Fechas

	Primero, segundo y tercero
	40
horas
	8 a.m a 6.30 p.m
	Del 2 de noviembre al 10 de diciembre de 2010

	Cuarto
	32
horas
	8 a.m a 6.30 p.m
	Del 2 de noviembre al 02 de diciembre de 2010


4. Los servidores públicos que laboran horas extras, podrán compensar el tiempo de los turnos con los compensatorios acumulados.
5. Los turnos se deberán tomar única y exclusivamente en las fechas programadas.
6. Los servidores públicos que no compensen en su totalidad el tiempo como está previsto, no disfrutarán los turnos de descanso, toda vez que no se han establecido turnos personalizados.
7. No se autorizará otro tipo de permiso que coincida con el inicio o finalización del turno de descanso solicitado.
8. Es responsabilidad de los jefes verificar el cumplimiento de los horarios de compensación establecidos para que el servidor disfrute del descanso programado.
9. Esta circular aplica en todo el territorio nacional
Les manifiesto mis más sinceros deseos para que en compañía de sus familias disfruten de una Feliz Navidad 2010 y de un Próspero Año 2011. Reciban un caluroso abrazo,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

